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1.  INTRODUCCIÓN/CONTEXTO



Desafíos

Brecha digital 
(desigualdad de 

acceso)

Desinformación 
y fake news

Manipulación 
algorítmica

Vigilancia 
estatal o 
privada

Ciberseguridad 
y privacidad



Prioridades políticas para las 
tecnologías digitales

-Garantizar que las personas reciban el apoyo humano 
adecuado para acompañar la transformación que traen las 
tecnologías digitales (89 %) e incrementar la investigación y 
la innovación para desarrollar tecnologías digitales más 
seguras y robustas (89 %) se consideran las principales 
prioridades de las autoridades públicas. 

-Combatir y mitigar el problema de las noticias falsas ( un 
nuevo elemento en este estudio) ocupa el segundo lugar, 
con un 88 % . 

Fuente: Eurobarómetro: https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/library/digital-decade-
2025-special-eurobarometer 
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DESINFORMACIÓN







La organización First Draft ha
diferenciado siete tipos de contenido
erróneo que puede circular:

1)Sátira o parodia: No 
pretende causar daño 

o engaño.

2)Contenido 
engañoso: Se trata del 

uso engañoso de la 
información para 

incriminar a alguien o 
algo.

3)Contenido impostor: 
Es el tipo de 

información que 
suplanta fuentes 

genuinas.

4)Contenido 
fabricado: Contenido 

nuevo que es 
predominantemente 

falso, diseñado 
especialmente para 

engañar y perjudicar.

5)Conexión falsa: 
Cuando los titulares, 
imágenes o leyendas 

no confirman el 
contenido.

6)Contexto falso: 
Cuando el contenido 
genuino se difunde 
con información de 

contexto falsa.

7)Contenido 
manipulado: Cuando 

información o 
imágenes genuinas se 

manipulan para 
engañar.

Y Establece ocho “P”, motivos 
que ayudan a explicarlo:

1) Periodismo deficiente
2) Parodia
3) Provocación
4) Pasión
5) Partidismo
6) Provecho
7) Poder o influencia política
8) Propaganda



DESINFORMACIÓN

Wardle y Derakhshan (2017),en su informe 
para el Consejo de Europa, en lugar de 

fake news se refieren a desórdenes 
informativos y los dividen en tres 

categorías: desinformación 
(disinformation), información errónea 

(misinformation), e información maliciosa 
(malinformation). 

Para ellos el término desinformación se 
refiere a la «información falsa y creada 

deliberadamente para dañar a una 
persona, grupo social, organización o 

país». La información errónea es 
información falsa pero no creada con la 

intención de causar daño y la información 
maliciosa es real, pero se comparte con la 

intención de perjudicar a una persona, 
organización o país.



Desinformación: «información verificablemente falsa o engañosa 
que se crea, presenta y divulga con fines lucrativos o para inducir 
a error deliberadamente a la población, y que puede causar un 
perjuicio público». 

El daño público incluye amenazas a los procesos democráticos, 
así como a bienes públicos como la salud, el medio ambiente o la 
seguridad de los ciudadanos. La desinformación no incluye 
errores involuntarios, sátira y parodia, o las noticias o 
comentarios claramente identificados como partidistas.



Global Risks Report 2024
Published: 10 January 2024
Data on Global Risk Perceptions



2. AFECTACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES

• ¿Ruptura del contexto cultural de la 
Constitución de 1978?

• Derechos en un contexto digital: 
¿nuevos derechos?

• Derechos y libertades afectados en 
democracia:

           - Libertad de comunicación pública

           - Participación

           - Protección de datos



3. PROCESOS ELECTORALES: INTEGRIDAD Y 
CIBERSEGURIDAD







ACCIONES Y PROPUESTAS

UE:
• Plan de Acción para la Democracia Europea (2020)
• Código de Buenas Prácticas en materia de 

Desinformación de la UE (2022)
• Paquete de medidas para la Defensa de la 

Democracia  (2023)

PAÍSES:
Alemania: Act to Improve Enforcement of the Law in 
Social Networks (2017)
Francia:Décision n° 2018-773 DC du 20 décembre 
2018
Loi relative à la lutte contre la manipulation de 
l'information.
Reino Unido:Disinformation and ‘fake news': Final 
Report published in 2019.

https://www.poynter.org/ifcn/anti-misinformation-
actions



CODIGO DE CONDUCTA 
DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS



NORMATIVA 
EUROPEA

• Reglamento (Ley) de Servicios 
Digitales (2022)

• Reglamento (Ley) de Inteligencia 
Artificial (2024)

• Reglamento sobre Transparencia y la 
Segmentación de la publicidad 
política (2024)

• Reglamento (Ley) Europea de Libertad 
de los Medios de Comunicación (2024)



Reglamento 
de servicios 

digitales







• Proteger la independencia editorial

• Proteger las fuentes periodísticas, en particular frente al uso de programas espía

• Garantizar el funcionamiento independiente de los medios de comunicación públicos

• Aumentar la transparencia en cuanto a la propiedad de los medios de comunicación

• Proteger a los medios de comunicación de la eliminación injustificada de contenidos en línea 
por parte de plataformas en línea de muy gran tamaño

• Introducir un derecho de personalización de la oferta mediática en dispositivos e interfaces

• Garantizar la transparencia de la publicidad estatal para los prestadores de servicios de 
comunicación y las plataformas en línea

• Garantizar que los Estados miembros proporcionen una evaluación del impacto que tienen las 
concentraciones clave en el mercado de los medios de comunicación sobre el pluralismo de 
los medios de comunicación y la independencia editorial

• Ofrecer mayor transparencia en la medición de audiencia a los prestadores de servicios de 
comunicación y los anunciantes

• Se creará un nuevo Comité Europeo de Servicios de Medios de Comunicación independiente, 
compuesto por representantes de las autoridades u organismos nacionales de medios de 
comunicación y asistido por una secretaría de la Comisión, que comenzará a funcionar en 
febrero de 2025. El Comité promoverá, entre otras cosas, la aplicación efectiva y coherente 
del marco legislativo de la UE relativo a los medios de comunicación. Sustituirá al Grupo de 
Entidades Reguladoras Europeas para los Servicios de Comunicación Audiovisual (ERGA), 
establecido en el marco de la Directiva de Servicios de Comunicación Audiovisual.







4. SOBERANÍA 
DIGITAL



5. GOBERNANZA 
DE LA IA

DIRECTRICES PARA LA GOBERNANZA 
DE LAS PLATAFORMAS DIGITALES. 

Salvaguardar la libertad de expresión 
y el acceso a la información con un 

enfoque de múltiples partes 
interesadas

Fuente: © UNESCO 2023

En primer lugar, la transparencia debe ser un principio rector común. En todos los sistemas de gobernanza, se 
espera que las plataformas digitales sean transparentes en cuanto a las condiciones, sistemas y procesos que 
emplean para moderar y curar sus contenidos, así como en cuanto a la debida diligencia en materia de derechos 
humanos. También deben ser transparentes los sistemas y procedimientos de gobernanza externos a las 
plataformas. Cualquier acción reguladora externa debe proponerse, debatirse abierta y ampliamente, y 
finalmente ejecutarse bajo supervisión pública, con una delimitación abierta y clara de las competencias y 
responsabilidades de las decisiones.

En segundo lugar, un principio regulador común es que los pesos y contrapesos entre los distintos intereses 
deben institucionalizarse formalmente. 

En tercer lugar, los procesos de gobernanza deben ser abiertos y accesibles a todas las partes interesadas, en 
particular a los grupos afectados por una estructura o un tipo de regulación propuestos. Las consultas públicas, 
las audiencias abiertas y las plataformas en línea deben utilizarse para brindar al público la oportunidad de 
realizar aportaciones y comentarios. Las preocupaciones de los grupos en situación de vulnerabilidad y 
marginación, así como de las mujeres y las niñas, deben estar adecuadamente representadas en el proceso de 
toma de decisiones.

En cuarto lugar, la inclusión de diversos conocimientos especializados debe ser una característica común de 
todas las formas de regulación. 

En quinto lugar, el sistema de gobernanza debe garantizar que las plataformas digitales se comprometan a 
proteger y promover la diversidad cultural y la diversidad de las expresiones culturales en la creación, 
producción, distribución, difusión, acceso y disfrute de los bienes y servicios culturales en línea, entre otras 
cosas garantizando una visión y una representación imparciales.



Principio 5. Las 
plataformas rinden 

cuentas ante las partes 
interesadas pertinentes

Principio 4. Información y 
herramientas a 

disposición de las 
personas usuarias: 

Idioma y accesibilidad

Principio 3. La 
transparencia de las 

plataformas

Principio 2. Adherir a la 
normativa internacional 
en materia de derechos 
humanos, incluido en el 
diseño de la plataforma, 

la moderación y la 
curación de contenidos

Principio 1. Aplicar el 
principio de debida 

diligencia en materia de 
derechos humanos. 
Salvaguardia de los 

derechos humanos y 
evaluaciones de riesgos



6. IDEAS CONCLUSIVAS

Necesaria transparencia de los 
procesos e instrumentos

Reforzar las garantías de los 
derechos

Integración y adaptación de las 
herramientas tecnológicas sin 
erosionar los principios y 
valores democráticos

Promover la igualdad de 
acceso y la legitimidad del 
procedimiento electoral



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


	Documento
	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: ÍNDICE
	Diapositiva 3: 1.  INTRODUCCIÓN/CONTEXTO
	Diapositiva 4:                Desafíos
	Diapositiva 5: Prioridades políticas para las tecnologías digitales 
	Diapositiva 6: DESINFORMACIÓN
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9: La organización First Draft ha diferenciado siete tipos de contenido erróneo que puede circular:
	Diapositiva 10: DESINFORMACIÓN
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12:  Global Risks Report 2024 Published: 10 January 2024 Data on Global Risk Perceptions
	Diapositiva 13: 2. AFECTACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES
	Diapositiva 14: 3. PROCESOS ELECTORALES: INTEGRIDAD Y CIBERSEGURIDAD
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17: ACCIONES Y PROPUESTAS
	Diapositiva 18: CODIGO DE CONDUCTA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
	Diapositiva 19: NORMATIVA EUROPEA
	Diapositiva 20:         Reglamento de servicios digitales
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26: 4. SOBERANÍA DIGITAL
	Diapositiva 27: 5. GOBERNANZA DE LA IA
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29:                             6. IDEAS CONCLUSIVAS
	Diapositiva 30:          Gracias por su atención


